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Al dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económi-
cas Especiales y se adiciona el artículo 9 de la Ley General de
Bienes Nacionales, presentadas por el Grupo Parlamentario
del PRD
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Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, el suscrito Diputado Federal Fernando Galván Martínez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
someto a la consideración de esta soberanía, la modificación del artículo 1°
segundo párrafo y artículo 12 fracción íi, incisos f, g y la adición de un inciso
e) a la fracción ii del artículo 12 de la ley federal de zonas económicas
sociales especiales considerada en el artículo 9 de la ley general de
bienes nacionales recorriendo ai orden subsecuente para quedar como
sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo I. La presente Ley es de
orden público y tiene por objeto, en el
marco de la planeación nacional del
desarrollo, regular la planeación, el
establecimiento y la operación de
Zonas Económicas Especiales para
impulsar el crecimiento económico
sostenible, sustentable y equilibrado
de las regiones del país que tengan
mayores rezagos en desarrollo social,
a través del fomento de la inversión, la
productividad, la competitividad, el
empleo y una mejor distribución del
ingreso entre la población.
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Dichas Zonas serán consideradas

áreas prioritarias del desarrollo
nacional y el Estado promoverá las
condiciones e incentivos para que, con
la participación del sector privado, se
contribuya al desarrollo económico y
social de las regiones en las que se
ubiquen, a través de una política
industrial sustentable con vertientes

sectoriales y regionales.

Artículo 12.

I.

II.

a) ad)...

e) La provisión de servicios de soporte
para Inversionistas;

f) La promoción del encadenamiento
productivo y de la incorporación de
insumes nacionales a los procesos
productivos;

g) El fomento al desarrollo económico,
social y urbano del Área de Influencia,
incluyendo programas de vivienda
digna y cercana a los centros de
trabajo; construcción de escuelas,
espacios recreativos y culturales, así

Dichas Zonas serán consideradas

áreas prioritarias del desarrollo
nacional y el Estado promoverá las
condiciones e incentivos para que, con
la participación del sector privado, el
sector social de la economía y el de
las comunidades indígenas; se
contribuya al desarrollo económico y
social de las regiones en las que se
ubiquen, a través de una política
industrial sustentable con vertientes

sectoriales y regionales.

Artículo 12. ...

I.

II.

a) ad)...

e) El apoyo y fortalecimiento del
sector social de la economía en la

Zona y su Área de Influencia;

f) La provisión de servicios de soporte
para Inversionistas;

g) La promoción del encadenamiento
productivo y de la incorporación de
insumes nacionales y locales a los
procesos productivos; priorizando
siempre la incorporación de ios
insumos locales.

h) El fomento al desarrollo económico,
social y urbano del Área de Influencia,
incluyendo programas de vivienda
digna y cercana a los centros de
trabajo, proyectos productivos
especiales: construcción de escuelas,
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como el mejoramiento del transporte
público y otros servicios públicos;

h) En caso de que una administración
portuaria integral a que se refiere la
Ley de Puertos se ubique en el Área
de Influencia o de manera contigua a
ésta, los mecanismos de coordinación
con aquélla para la debida operación
de la Zona. En todo caso, se velará
porque las políticas y programas para
el desarrollo del sistema portuario
nacional guarden congruencia con el
Programa de Desarrollo y, en su caso,
conforme al procedimiento previsto en
el articulo 41 de la Ley de Puertos, se
promoverán los ajustes que
correspondan ai programa maestro de
desarrollo portuario a que se refiere
dicho articulo, y

i) Las demás que coadyuven a la
adecuada operación de las Zonas.

espacios recreativos y culturales, así
como el mejoramiento del transporte
público y otros servicios públicos;

i) En caso de que una administración
portuaria integral a que se refiere la
Ley de Puertos se ubique en el Area
de Influencia o de manera contigua a
ésta, los mecanismos de coordinación
con aquélla para la debida operación
de la Zona. En todo caso, se velará
porque las políticas y programas para
el desarrollo del sistema portuario
nacional guarden congruencia con el
Programa de Desarrollo y, en su caso,
conforme al procedimiento previsto en
el articulo 41 de la Ley de Puertos, se
promoverán los ajustes que
correspondan al programa maestro de
desarrollo portuario a que se refiere
dicho articulo, y

j) Las demás que coadyuven a la
adecuada operación de las Zonas.

ATENTAMENTE

Dip. Fernando Galván Martínez
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